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D!RBCCiON-ADffl!N!STRACIONí 
Ca!i@ dal Carmen, núm, 29, dntpdsusldb 

Teléfono siúas. 2549

VENTA DE EJEMPLARES! 
Ptnlstorlo de la Gobernación, planta bajA 

Número suelto, 0,59

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M K m M :

Parte ©filial

Miíiisterio de la Guerra ■
Reales órdenes disponiendo se devuelvan b  

a los individuos que se meneioncm las 
f  aniiciCides que se indican^, las cuales in 
gresaron para reducir el líompo de servi
cio en filas.—Páginas 955 a  958.

Ministerio de la Gobernaeióií
Real orden disponiendo que ¡os hijos y  

huérfanos de Los funcionarios clel Cuerpo 
de Correos, que se presénten candíclatos a

ingreso en el mismo y  sean aprobados 
■ iodos los ejercicios de oposición, semi m d’ 

mitidos fuera dei numero dep lam s mmn^ 
ciadas^—PágidaWS. ‘  ̂ ' V

Otra ideni que el Director general de Admi- 
nisirdcíón cese en el despacho dOí los asnn- 
ios de la Siibsecrdaría de este Minisierio. 
Página  95S. ^

Ministerio ie  Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Reales órdenes resolviendo los expedientes 
incoados en virtud de las instancias de los 
AyimiamierdGs que se tnencionan sobre 
creación de Escuelas.^Página  958.

Otra deseslimando las insiancias sítscriím  
por los señores que se indican, en súplica 
de c[ue se rectifiquen* los números con que 
figuran en el Escalafón provisional del 
Cuerpo cmxüiar adniinistraiivo de la Di-

- ■ rec<;4ón general del Instituto Geográfico % 
EskidisH co.^Páúinas y

Administración Central •>
H acienda*—Dirección general de la Deuda 

y Clases PasÍvtxs.—-A7mnciarndo qtie los in - j  
dividuos de Clases Pasivas que tierna  
consignado el pago de sus haberes a» la 
Pagaduría de este Centro deberán presen^ 
iarse ct pasar la revista anual^ en los días 
y  hora que se indican^ durante el próximo  
7nes de Abril.—Página  959.

G o ber n a c ió n—  Anmiciando concurso de 
proyectos, entre Arquiiectos, de un edificio ; 
en Viga destinado a Correos y  Telégrafos< 
Página  960.

A n e x o  í f — O b s e r y a t o r io  c e n t r a l  M e t e d  4
‘ROLÓGICO. —  SUBASTÁS. —  ÁDMINIáTRÁCIÓN ‘
P ro v ín c ía l .—-A nu n c io  O fic ia l  del  
Ututo de Valencia de Don Juan'>>,

P A R T E  O F IC IA L ^  , 1 

iPMSIiEMCIA BEL CONSEJO 
iE'fflIMISTR'OS . ■

‘‘-S.-ÍM. e! R ey  D oq A lfonso XIII 
fC'íí. D . g .), S. M. ia R eina Doña Vioto- 
r ia  E ug en ia , S. A. R. el P rínc ipe  de 
A stu rias  e In fa n te s  y dem ás p e rso 
gas  de ía A ugusta  Real F am ilia  ooi^- 
Itinúan s in  novedad en s u .im p a r ta n -  

salud . . /  •

MHiSIBa o  BE LA E l i m

REALES ORDENES 
ílxomo'i Br.: V ista  la ín stanc ill 

1^'Otmovida p o r  D; Joaquín. B o rra s  
B'inaixa, : vecino- ida B arcelón'a, ■ on 
solicitud de que le sean devueltas 

 ̂ las 500 p ese ta s  que depositó  en la  
Beliegación de H acienda de ia  p ro - 
ym eia  de B arcelona , según  c a r ta  de 
pago núm ero  207, expedida en  27 d'e 
Bnero de 191^, 'Para red u c ir el tíem '

po de servicio  en filas de sii liijo 
Ram ón B o rrá s  T iibau, a lis tad o  p a ra  
el reem plazo de -1919 po r la  C aja-de 
Barce-Iona, n úm ero  53; ten iendo  en 
cu en ta  que el in te resad o  f al Lee i ó 
an te s  de ia  in co rp o rac ió ii a ñ la s  de 
los m ozos de su  reem plazo , y io -p re 
venido en el a rtícu lo  284 de la  y r  
gen te  ley de Pieolutam ienío,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se  li-a se r- 
, vMo reso lv e r que -se- devuelvan  las  
500 p e se ta s  de re fe re n c ia , l a s ’ cua
les , p e rc ib irá  el individup. q.UQ„0 eoy, 
tuó  el depósito , la  perso n a-.ap o d e
ra d a  ^en -forma legal o_ la, que ..acre
dite sii derecho , seg ú n  dispone el 
artículo 470 del Reglamento diolado 
p a ra  la- ojeoiición de la  c itad a  ley.

,De Real orden  lo digo a V, E. p a ra  
su eonocim ierito  y dem ás efectos. 
Dios guarde, a  V E. •muchos añ o s. 
Ivíadrid, 9 de M arzo de 1920.

VILLALEA 
Señor C ap itán  geiioral de la c u a r ta  

Región,

Excmd. BrV: Vista la insíanciá p ro 
movida por Julián  Zahála Salcedo en

solicitud de que le sean devueltas lard. 
500 pesetas que depositó en la  Dele-- 
gación de Hacienda de la provincia do 
Vizcaya, según carta do pago núm h- 
ro 162, expedida en 6  de Febrero de 
1919, para  reducir el tiempo de servi
cio en  idas, alistado para  el reémpiazoi 
de 1919 poi" la Caja de Durango, n ú 
mero 81; teniendo en cuenta lo pre-e 
venido en el artículo 445 del Regla--í 
meiito para  ia aplicación de la ley da. 
Reclutamiento, que excluye a  los anal-- 
fabetos iQS benefícips de la reduo-, 
eión-del fiem po de servicio en filas,

S. M, el Rey (q. D.^g.) se ha s e rv id ^ ' 
resólver que se devuelvan las 500 pe-'^ 
setas de referencia, las cuales; percibí 
b irá  el individuo que efectuó eí da-i 
pósito o ia persona apoderada en for
ma legal, según dispone el aftípulo 470 
del citado; Reglamento. * ij
. De Real orden do digo a V, E. pará  

s il coiiocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 

-9 de Marzo de 1920, ,
■ ' ' VILLALBA 

ñor Capitán general de la sexta Rd^ 
íión.

Rp,



^  H a f z ( S  Í 9 2 0

É:pnig'. Justifio’adcí
u ^ d i v j ^ i ^ ^  .'CipmsMi en 

i|i. siguieñif q \íí î mpí̂ z  ̂ pon
>^Í<?íi|o Í^piaís ^  ip n iiin l  oon
p ^ t í n  Afarqu^s Rpüi’a, pertehepiimte? 
)l &  npenxplatoj! ĝ a ta á k # , báa

si'dio exelüíd'os itótalmentp dol «ervicie, 
y  por tanto están oompr^ndidos en ©1 
artíen'Id 2 8 4  jjg ,¥ ige^ |p  l e y  die Re,'
ipiutamiento, ,

§, M. el Rey (q. ]p, g,) ©e h a  servido
íliappppí' g'ug pg d p m ix P R  a

G a x e l á  M a a r r á > N ú i i í .  f §
“f -
re'sad-iG'S iias <>antid'a-d]es q u e  iugreí^axoii 
par̂ ji múwh  tiempo, d̂e istervioio 
filas, según <5artas d© pago expedida^ 
icfi ilias fefoíias, con t'os números y poi?̂
|;̂ s. Del'ggaicioinO’̂  diei Hacienda qu© 
ík m  '^xpr© ^', oora^í

, flelacló.ni' 1
f  KOMJBRES m  hQñ REgLÜT^

Í níon io  Am bite T a p ia s . .................... ............. ............. .... „ ,
rigd Domínguez Arias.*.  ......................................

Jná» Dándi Rochera.. . . . .  . .  m  . o  * * ♦. • m . h  ♦ • •
Fraricifco Elias Codina J . . .
E l IXlíSÍtip. 4 ♦ 1  ̂ . 3̂  ̂,
Jaime Junan G allen. 4 1 ,  ̂ , .
José Planás R ibera  ̂ ^.................
Juan T in to  A ngelet • .
Jaime Usart C arbon elL . ....................... .. .. .

. Ram ón Marqués Roura.

" ,'V-

Jicf|)^plaz©§
’ l̂ IJNTÓ' áit fitJE FUERON ALISTADOQ

■V ■ -^rñrhM-m-
Ay 1 P r o v i u c U

í . . . : - ' ■--------------- ■

1918
1919 
1916  
1916

[■

M adrid,.
Máirena del Al cor . . . ; . . ,  í . . . . . . .  • .

Burriana. . . 4  .  

Ta n  a sa . , « « ,  • . . . « « . ,  « t  • » ^ 4  * ; « . •

M adrid .,, i - , |  
S e v i l l a . . , . ,
Castellón. 4 

B arcelon a ........... .. . .
»

1918
1919

Idem  , .  • • » e * *»,t»
Idem .......................

1919
1919
1916

P a ia u .......................... .........................*
M ontbiiv . . . . . . .  . . . . . . . .
San Peí  de M a r . . . . . . o é . . . . «««*• • « Ídem .......................................... ^

rr<^

Madrid, 21 de Febrero de 1920.— Viílalba.

-i-
j Excmo. S r.: Hallándos© justificado 
; que tos individuos quú se expresian en 
; la siguienti© relación, que empieza con 
Félix  Sánchez Chacón y term ina con 
Francisco Alfaya Garballo, pefienecien- 
ies a loiS!reemplazos que se indican, han

sido excluidos totalm ente del servicio, 
y por tanto están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley d,-o, Re
clutamiento,

S. M‘. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido disponer que se devuelvan a  los

ing resados las oantiáladies que ingresa-: 
ron parg, redticir el tiempo de servicio 
-en filas, según cartas de pago cxpedh 
das en las fechas, con los .números y  
por las Delégaciones de- Hacienda qu'Ol, 
en l,a citada relación -se expresan, como

í  HOMBRE DE m a  IIEGHÜT^

F élix  Sánchez Ch acón
' Federico Poveda Sánchez .

. icolás González Rodríguez.... , . ,
Ju an  Pujagut Majá..........................
José P lá  P uigdueta ....................... .

íignaeio Oalvet Obiols. .........
‘̂iSárapio Martínez Lavín.. . . . . . . . . .
I José Ricardo Lamabeiti Eguidazu.
l l u i s  Torre Silva...............................
^JPranQisco Alfaya Carballo.

Pvecrn plazos

19í5
1919
1919
1919
1916
191^
1918
1916
1916
1918

Relación
. S s ,

PUNTO EN QUE FUERON Al ISTADOB

Ay u n t a m i en  t o

Ugija^ - ........................
Hondón de las M eves.... .
Z u rg en a   ..........
B a rc e lo n a ..,. . .* ,.............
Idem ...............    V..............
Tremp. .
Santander.. A ^ , , . . .  
Idem.
Santiago.. . .  ú ,, . . . . . . . .
M ondariz.., . .  ^4 4

P T O V i D G i a

G ranada.. ...................
A licante. .........  *
Almería. . . . . . . . . . . . . . .
B a rc e lo n a .. . . . . . . ..........
Idem .
Lérida  ........
Santander................. . ♦.
íd e m ., ............. ..
Coruüa...
Pontevedra .

4e Febíeto d« iS20.--YlMaiba,
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7giiatoe¡iiite> la a^ima que d'e'b^ is-ep dein- 
,í;eigî ada>, la Gua!! peircibirá el InüíiYid'uo 
-que iiize ¡el diepM to o 'la persdna auto
rizada len foTOiá legal, Siegúu. previene 
fejl articula 470 tíeili Reglamento dictado 
para la  eljecución de la ciliada ley.

que s@ cita

De Real ordeu lo digo ,gi V. E« para
su ooxíociniienib y demás eíectois. Dios 
guardie a V. E, mu.G'ho.s años. Madrid,
21 de Febrero de 1920.

VÍLLALBA

Señorés d̂e m
mera, segunda, tercera y euartS

■giones.

CA JA  D E  R E C L U T A  ' 'ó ;

FECHA DE LA dÁRTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 
que ex^»idió 

ia carta de pagoDía Mes i .Año
r .-  ........- -

de ia carta de pago

-  - .... . i.

Madrid, 2 . . , * > » ) . > 3 J u n io ,......... ...............
i ............... i

1918

1

204 Falencia.
Carinoaa, 18 ^» 31

11
Enero . . . . . . . . . . . . 1919 16 Sevilla.................. ..

Castellón, 7 2 , . « . « i . M ayo, • 1916 409 Castellón.
Tarrása, 54 - 7 Febrero 1916 75 Barcelona.

17 Juóio «•. • • .  *«•, 1916 110 ídem
Barcelona, 52. t . 14 Febrero...................., 1918 72 Idem
Manresa. 55 , 13 Idem  . . .  0 « . . .  • . •. 1919 142 I d e m .............. ..
Tarrasa, 5 4 . . 8 Idem r . 1919 129 ídem  . « . / . , . , .
Idem 5 Idem  , 1919 1 103 Idem . .
Idern , . »•  * . . . i  . 15 í d e m . >»v«. • , .  • • .  • 1916 1 41 ■ Idem  . . . . . . .  .

5
que d$ 
relníé

4 -
d-gualmenie la suma que debo ser r e 
integrada-, la cuabpercib irá 0:1 individuo 
ique hizo el depósito o la persona au- 
ítorizada en form a legal, según previo- 
ai  ̂ el artículo 470 died Reglamento dic
tado para la ejecución d'o la citada ley.

Be Reail orden lo digo para
su'conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muciio-s años, Majdrid*, 
2’8 de Fiebrero de 1920,

 ̂ yiLLALBA

Beñores Capitanes generales d’e l'á 
guna, tercera, cuarta, sexta y octavé. 
R e g io n e s ;

qye s©
PECHA DE LA CARTA DB PAGO Número Delegación de Hacienda

■ ' .CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año de la carta de pagó

que expidió 
la carta de pago

Madrid, 34 . . . . .  ............ 20 Febrero............ ‘ 1915 155 Granada i . . .  . .
Alicante,4 2 ............... 15 Idem ....................... 1919 178 Alicante.............
Hueicai-Overa, 50, , .................. 21 Enero... . . . . . . » . . . 1919 294 Almería... . . . . . . . . . . « . .  .
Barcelona, 53............ ...............«... 13 Febrero ... . . . . . . . . 1919 - 28 ' Barcelona. ¿ * v, . ^. V
Idem,íd................................ ............. 27

12
7-

E nero .... . . . . .
Febrero.. • . . . . . . . .

1916
1919

101
227

Idem . . . .  •.«• • . • •i
liCnda* t • * * '.1. . . .  V'. j  ̂« '*

Santander, 83....... ................. Id em ........... . 1918 •27 ■; S a n t a n d e r . ^ .
Idem, id ___. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 31 E n ere .... . . . . .  . . . . 1916 10 . id e in ... i »* 1 .

31 Id e n i.. . . . . . . . . . . .
F eb rero .... . . . . . . .

1919 ■ 18? Coriiña... . . . . . . . . . . .  . . .
(Vigb, 1 0 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . • 7 1918

:
15 .,',ó Pontevedra.... . . . .  . . —

SUMA 
que debe sef 
reintegrada

FeseíS ’
■wwiiiiritit inm mi
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; • Exorno. Sr;: y ista  la iBSt&noia pro- 
• «iloyiáíi' ^ 0» Euĝ eEÍ'0 Rubio Blázqucz 

ycciáo de Calzada de Oropesa, proviu-* 
icia da Toledo, en soiiciiLucl de cíuo le 
6"ea-n devueltas las l.OQO pesetas que 
depositó on la Delegaciún de Hacienda 
de 'la proyinicia do Toledo, según car( a 
jde ipago númei'O 99, expedida en 20 do 
"Enero de 1919, para reducir el tiempo 
¡de servicio en lilas de su hijo Jacinto 

;'Rubio Marcos, alistado para ol re em
plazo de 1919 por la Caja de Talavcra, 
utómero 6; teniendo oñ cuenta que el 
‘'íiñ.Leresado falleció antes de la incor- 
‘poración a Rías de ios mozos de su 
eéeniplázo y lo prevenidio cu el artícu- 

.;lo, 284 d e'la  vigente ley de RCcIiiia- 
"mieuío, • -  ̂ ^ .

S. M. el Rey TqVÜ. g j  se lía servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pe
setas de referencia, las cuales perci
birá el individuo que efectuó el depó
sito, la persona apoderada en ■ form a 
legal o la que aoredite su derecuo, se
gún dispone • el  ̂artículo 47ú del Re
glamento dictado para la ojecación de 
ia ley citada.
■ De Real orden lo digo a Y. E. para 

fíü conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1920.

- YILLALBA

Señor Capitán general de la Primera
Región. .

:| los a-suntos 32  la expresada Sub- j .lo . Dios guárdel a V. I. m uchos años.

ilSTEKIO DE Lá &OBEEMCION

REALES ORDENES 
, Sr. : S. íM. el R e y  (q, D. g.),
iCk)nfoinnáh'dose con lo ipropiieslo por 
0 % Diréoción.. general, lia tenido a 
‘bfien disponer que los hijog y . huér- 

: faiió'S de loe funcionarios del Cuerpo 
did Correos que se present-en candida- 

, ios a 'ingrese en el misimo y sean 
; apjrobad'os en’ todos ios -ejercicios de 

oposición sean admitádos íuer^ del 
; número de plazas aminoiadaS; ocupan
do íentrei los demás oipositores el lu 
gar que les corresponda, según 1% ca- 
ilfimción que hubieren obtenido, 
y Do Real orden lo digo a Y. I. a los 

;iéfOoto:s oportunos, p ios guarde a Y. I, 
m ichos años. Madrid, 12 de Marzo de 
11920.

; : ■ FERNANDEZ PRIDA

• ^  D irector -glenerai de Correos y 
' Teiegírafos.'
y ,  -

, '. Habiendo regresado a esta (jorte 
J). Julio Y'’ais San Martín, Subsecre
tario  d'e este Ministerio,

;S. M. el Roy {q. I). g.) -se ha servido 
disponer uno cesiq Y. L en el despacho

-sccre caria.
De Real orden lo digo a Y. í. para 

isu conocimiento y eíicctos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 14 
do Marzo do 1920. ■'

FERNANDEZ PRIDA ’
Señoir Direotor general de Adminis- 

traoión. , .

I

ilMISISRIO BE ÜSTPJCCIO  ̂
WOCA X BELL4S T O

■ :: IISALES OP^DENES . . .  '
lim o. S r .: Con m otiva del expe

diente incoado p o r el Ayun t a mi eiifo 
d'8 V itoria  (Alava) sobre iBodiñca- 
ción del Arreglo- escolar y aireación 
de E scuelas, la'Gbniisiórí. úspeM at de 
i:h‘in .iera ' enseña iiza  del GonsejO' •de- 
instrucción pública lia emitido: el si- 
güicntc dictam en:

“El A yuntam iento ' de Y itoria  so- 
lic ita  da ereao ión  de una  E scue la  de 
o sis ten e i^  m ixta, serv ida p o r M aes
tro, en Gobeo, aleg^ando la disla'ii- 
cia qire la -separa de la E scueta  m ás 
próxim a, y que oi d is fr ito  de Ali, al 

• que p e rten eee  dicho pueblo, tiene ■ 
un con tingen te  esco la r excesivo p a ra  
un solo C entro de ¡enseñanza.

L a Ju n ta  lo nal y la In spección  in 
fo rm an  fav'oraiblemente, y el Nego
ciado y J a  Sección del M inisterio  
proponen se oiga a este Consejo, por 
tra ta rs e  de la  m odificación dol v i
gente Arreglo escolar.

GoiiiSiderando que so h a lla  dem os
trad a  la necesidad  de la E scuela  so- 

d ic itad a :- ' ' : '
C onsiderando 'lo dispueiSfo en  el 

a rtícu lo  lOú de la  ley do In s tru cc ió n  
públiidaj y lem i-a Heia';l orden ele 21 ciíc' 
Abril de 1917, . / '  '
. E s ta  C om isión opina que procedo 
mocliñcar el Arreglo escolar ■ dei Mu- 
.nicipio de Y itoria, en  el sentido- do 
c o n s titu ir  un  nuevo d is tr ito  en Go- 
beo, con u n a  E scu e la  de a s is te n c ia  
mixta,' a  cargo de Maestro^' a  la que 
c o n c u rr irá n  .además ib is ’ñ iños del 
barr,lo obrero  do la  Sociedad ‘A z u 
c a re ra  A lavesa’'.

S, M. el Rey (q. D-, g.) , de a c u e r
do con dicho dictamen, se ha servido 
r e s o Iv e r  - o om o. e n  ■ e 1 m i-s m. o ae- p r o - 
pone, en cuaiTÍo a la  modifícacióii 
del Arreglo-.:esoolar para  la creación 
de- E scue las -en su  día.

D-e Real ordeii lo digo a, Y. I. pára su 
conocimiento y demás.efecios, debién- 
do-se dar iraslado de la- presente, por 
i a ínsp-cccióII -provincial de- P rim e ra  
c-invvñanza,al referido Ayimtamion-

M adrid, 27 de F eb re ro  d e '1920.

'. RIYAS ■

-Señor iDireotor genera l d o 'P rim era  
enseñanza . z ' v-

lim o. S r,: Con motivp. .de'l expe
d iente incoado po r el Ayuiitaimiento 
de Sobcr (Lugo) sobre modiñcacióii 
del A rreg lo  esco la r y cre-acion do 
.Escuelas, la Go-misióii especial de 
.Prim era -enseñanza del Consejo de 
Instrucción pú.blica ha eniitido el si
gu ien te  d ic tam en :

“‘El A yuntam iento  de Sober (Lu
go) so lic ita  la  creación  de una  Es
cuela de a sM e n c ia  iri’iyta,, servida 
po r M aestro, e n , Pació ,^alegando la 
d is tan c ia  de cu a tro  .k ilóm etros que 
sep a ra  a e s te  pueblo de ,Ia Escuela 
m ás próxiraay y  ofr-eciendO' el local 
y  m a te ria l podagópiúo ú-eyesarios y 
'hab itac ión  p a ra  el .M aestro.

La J u n ta  local y  la  Inspección  in
fo rm an  ' favorab lem ente , V ;el Nego
ciado y la  Sección del M inisterio 
p roponen  se  -oiga á cs.to Consejo, 
p o r -íra tarse  -de la m odifíoaoión del 
vigeaic Arreglo escolar. ' • ,

C onsiderando que se h a lla  demos- 
ira d a  la necesidad  de In _Escuela 
soli-ciiada:

C onsiderando  lo dis-pii-esto en el 
a r lí 'C u lo  100 -de la ley úe Instruo- 
cióii pública y  ■ en la Roal 'o rden  de 
21 d:0 Abril de 1917, , ' ' ,

E s ta  Com isión opina q u e ,procede 
modiílcar el Arreglo escolar del Mu
ñí :cipiú de -BoLefr̂  en  el Sientido de 
coiLstituir un nuevo disirito, con una 
Escuela de asistencia mixta,’' a car
go de 'M acslro, en Pació, p a ra  este 
pueblo y  los de CamiiOA Fe.rrón,-Pi- 
ñeiro , Y illorld y  gru p o s disemina-, 
dos." : ■ ^

S. M. el R e y . (q.pB. g .) ,/d c  acuer- ■ 
do con dicho dictarnoii, s e 'h a  servido 
reso lver como en el mis.rnó se proí- 
pone, en  cuán to  á la  lAúdiñcación 
del Arreglo' escQlqr ’ p'ara ) l a ' creaciáa . 
de E scuelas en  día. " ■

De 'Real orden lo digo a Y. I. para su ' 
con-qcimiento 'y  demás cfeótOs, debién
dose dar traslado de la presente, por - 
,Ia Inspección  prov incia l;de-R rím crá ' , 
enseñanza, a l ' referido Ayimtaiñioui • 
lo. Dio-s guárde  a Y. I. m iiohos añosu/ 
M adrid, 27 de FebrerO 'dé 1920.

..--..EÍVAS :

Bcñor iD íreotar g en era l''d e  Primera' 
cns .lianza . ’ ■

■ -ExcmO. S f .: Yistas las inscanciai 
. su sc r ita s  por D. Fernando. Baselga, 
D. Jo sé  Lab a di a, D. vJaci-nto de la ,
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. ;Fvion|;o,. ,D.. iílleú terlo  Alv.ar.ez, - áo a  

Ju lio  Costa, D. Fc.iJro Peleg-rm, don 
■José G arc ía  E scudero , D. M anuel 

■DFb, D. M artin iano  Rincón, D. Ra-'
‘ í'aei de M atu rana , D. M ariano  Marv- 
■,tin Yiiste, I), T eodoro Gómez Núñez, 
,D. R afael R odríguez Valdivieso, don 
-Luis ' Sánchez P u e r ta  y Pív P au lino  
■López Ram os, en súp lica  de qúo so 

'reo tiñcjiien  los núm ero s con -que 
■figuran en el E sca la fó n  p rov isional 
•del CdiorpD auxiliar adm inistrativo de- 
píemdDenífe de ieisa'Ddreceión getneral, lail 

' .cual pertenecen, publicado el día 5 det 
pasado Diciembre, y el informo de la 
Asesoría ju ríd ica  del M inisterio;

V ■■ 'S, M. el R ey (q. D. g .), de acuerdo 
' con el citado infoTme y do confor- 
dmidad con lo p ro p u esto  por esa Di- 
. receión genera l, ha  tenido a bien 

'-d e se s tim a r:
■ La, d0 , p . Fernando Basciga y Re-, 
earte, por .co n sid e ra r que, si bien se-

■'pasosionó de sii. ■cargo de. S eefe lario  
In té rp re te  en id  de E nero  dé. 1913, 
dicho' cargo* ño~ ten ía  ca teg o ría  ad* 

bm lnisirativa,. la cual se te c.onñrió en 
;-^8 do Agosto de 1915.

L a 'de D .'Jo sé  L abad ia  d̂ 3 la:R osa,' 
por cuan to  que, posesionado  de su  
cargo en 23 tío É nero  de 1913, no le 
fue concedida ca teg o ría  a d m in is tra -

■ tiv a .h as la  A gosto de 1918^
La de D. Ju lio  Costa y Rodríguez,

’ 'porque los servicios' que aduce pros*
■ lados en el Cuerpo de T e lég rafo s  no 
lo dan derecho p re fe ren te , según  las 
bases adop tadas p a ra  la  d a s  id e a -

' bión del p e rso n a l al se r a jen o s ai 
‘ in s titu to  y au n  a esto M inisterio .

- • La de D. ‘ Pedro Pelegría Rubio., 
por a r ra n c a r  la  c.lasifícaoión de Ofí- 

, cíales 'Cuartos a ex tingu ir, del Real 
d e c re to  de 29 de Septiem bre ú ltim o,
, y sor el que rne-nciona el p rim er E s - 
■nalafón publicado  después de aquc-- 
' lia Real d isposición .

,Ta de Jo sé  ^G arcía Escuelero,
, por no caber en ...modo a lg u n o -ex - 

-••pepción so'brc. ho osiableoidO' para."
■'ob lugar Y fo rm a  'de la tom a de pe- 
' •sosión. "

La -dé D.\,MánuQÍ Dio y .D íaz, por 
; >SGr ,1a corapu tac ión  de los serv icios 

que; enam ora  c o n tra r ia  a las' -bases ■ 
sancionadas^ para' la ■'Clasificación' deL 
persaiiá i,
. Las de D. E leu to ro  Alvaroz, don-' 
MajAiniano Rincón y D. Mariaru) Mar-.;. 
t.fn Yuste, ya que D. Pedro Martíiv 
Agüero, cuyo puesto discuten ip.s ex -.

, presados, tuvo dos, no-mbramientos áe- 
ila mism-a categoría,'y ,su' dereolio^arran-

de la fecha 14 de Febrero dé 1905, ̂  
:.en que lomó posesión del primero- de-.
■ elios-. : . •
 ̂ La de D . ’Rafa.el-d0 M aturana,. por 

‘ rcBaliar que- iD, A ntonio Mari'riau'e^-/

co n tra  cuya clasifioación ree lam a 
el p rim ero , ten ía  la edad reglam en^ 
ta r ia  a.l se r nom brado  Oficial cu arto .

L as de D .. R afael Rodrígué'z A'aF 
divieso y D. Luis Sánchez P u e rta , 
por se r  c o n tra r ia s  a las regláis -san- 
c ionadas p a ra  la  clasificación del 
p ersona l y al c rite rio  de no óompu* 
í.ar servicios a les Lem poreros, s u s 
ten tado  igualm ente  -por el Ministe* 
].úo de H acienda en Real orden  de 29 
de F eb rero  del p resen te ' año.^
. La de Teodoro Gómez Núñez, 

por no es pe ciñe ar en ella la  c lase  
de servicios que desea se le co.m- 
puten. i

iVcceder, por el co n tra rio , a la de 
D. Ja c in to  de la F u en te  Afienza, 

.ya que da íeclia  do sus serv icios h a  
de a r ra n c a r  de la. d e ,su  posesión  en 
2 de E nero  de -1908.

Y,., por Último, que so rec tifique  el 
.puesto que en el citado E sca la fó n  
o-oupa D. P au lino  López Ram os, por 
haber ést-e debidam énte ..acreditado 
to s 'a ñ o s  de 'serv ic io j que dese:|i se  l,e 
computen^ , ■■

Do Real orden lo digo a Y. D. p a ra  
su conocim iento  y el de los jn te re ’ 
sados. Dios guarde  a V. m uchos 
años. Madrlcl, 8 tío Marzo tío; 1920.

HIYAS

Señor •Director genera l del In á titu to  
G oográñco y E stad ís tico

áDiffliSTMCiON CESTRAL
H lH lSIElliO  DE H A C iÉ SD l

DmSOOlOPJ GEfí^ERñL 'S.ñoa V CLASES pasiva®
En cumpliiTiieiito de lo que dispone 

la ley de 2ó de. Junio de 1855, y» con- 
forme a lo prevenido en' las Reales ór- 
doney de 29 de Diciembre do Í882, 4

■ de-Mayo dq 189'7, 20 de Enero de 1915 
y demás diisposicioncs vigentesv los. in
dividuos de^Glaues pasivas que dieñen 
consignado el pago de sus' haberes en 
la Pagaduría deteste Centro, deberán 
■presentanso a pasar la revista tanual, 
antíO .el ,s!eñor in terventor ide ¡la -iruMim, 
•dentro del moís' d!c Abril próximo, dbs- 
de las .dioz^ a 'las trece, por .ordeñ do 
iióniinas' que 'sé •' ‘expresa, a' coñtinua- 
c i ó - n : ' •

" Dm 3 de-Abril,

Re-miinerátbrias.—̂ ' C e s a n te s ^  Exee- 
ílentes.—'Secaestros;—Jubilados Me to
das viO'S ;:Ministorios. ..• t

j ■

: Gororio-les. t-  Tenientes Cproi^les,— 
Goinahdaiifes.—-Plana ma-yor de: Jefes.,. 
Capitanes*

. Día. 6,

Toiiiemies.— M arina.--' Sargentos.— '■
■ Gabos.-*rPtea rnayor^ de troR^. -

' D i a l :  "

Montepío Militar.—Letras y B.: ;

Día 8,
Montepío Militar.—^Letraa D y  E*

Día 9

Montepío Militar.—Letras F  y 0 .

-Montepío Militar.—Letras S , I 
K, L y Ll, ' '

Día 11 :
 ̂ Cruces (de nueve a doce).—sSargen- 

ros -—-Cabos.- -P ia ñ a  mayor de tropa.—i 
feotíados.—Letras A -a-Z.

.

Día 12,
Montepío Militar.—Letras M y N,- 

, - , . , Día. 13.
’ Montepío M ilita r.^L etras  ■ O

y. R.,. , , . . . '
Día 1'4,,'

M o n tep ío - M i-li t ar.
y ,z. .

..................... Día 15.

■Lotra.s 6 ,
O"... - ‘

P. C
'í

T, ,1

MoMepío Civil'.—L e tra s .A y B. /  

Jí'a 15.
Moi'ií.eipío Civil!.—Ijete®  O, D y E, 

Día 17

Montepío CIvU.—Lfflr-as' F  y . 

Día 19.
tí’ípÓ 

•K, L y Ll.
Meeití’íDío Civil. — Ii'o'tras H, I. |fc' 

L-ía 20 . "

Montepío Civil.—^Lefras M y N. < ■

Día 2L
Montepío Civil.—L etras O, P, Q y R. 

Día 22

Montepío Civil.—Letras S, T, V  y Z,

■ Día 23.
Retirados.—Soicladosi. " .

Días 24 y  26 4 -

TódksOa.? n'dminas sin distinciéa.

OBSERVACIONES J i
. .  v i . -  

: 1.“ La revisfa es ip'ersonab j% p r  
lo tanto, no puede' excusarse la  presen
tación dé los interesados a:dicho aeío. 
sino , en las .tíasos que tk3a''niinaTiiieii¿e.Tííli¿ 
se expresarán en el curso de este avi#o;

2.ñ Los individuos' de Clásc6 Pasio 
vas que se encuentren accidoníaJiaenW 
fuera de 'la .provincia eii quo oobren 
sus haberes, deberán p:asár ki róvíist-a, 
personálineiito, cualqúior' día del me# 
de Abril, ante eJ In tervoatér de Ha
cienda 'los que ,FC encuentren capí- 

Malos ide provincia; y  a ‘el Aicaldo 
lO'S que <est-én m  las ciRmás poblacldiñe^ 
do día .niDma, exigiéndolos solomiontq 
la cédula ];ers:oniíd, pero con. I,á obliga- 
ció.ri áe presé^ntar. kn tm  ^  20 de M ap , 
on la intervención en
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¡sigilado, el pago, los documentos que |  
jitótifíquen la coneeisíón del haber pa- 1 
sivo; ¡la papeleta o nom inilla que acre- ^ 
d;ite el número con que ílguren en la 
nómina,' la certifioación del Juz^gado 
municipal que justifique su existencia 
y hallarse empadronados en el punto 
de la vecindad declarada, y además el 
estado civil respecto a las yiudas y 
huérfanos.

Al pie de estás certificaciones', los 
respectivos interesados declararán, fir
mando a  presencia déil Interventor do 
Gimes Pasivas o Interventor de Ha- 
sDienda de las provincias, si perciben 
o no alguna asignación, sueldo o r e 
tribución de fondos del Estado, pro- 
vihciálesco municip añadiendo los 
rieligiiosos excláiistraidíois y lo's seculari
zados en épocais! anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué piunto y hasta

qué valor. Si la presentación de es
tés documentoisí se hiciese por los apo
derados, firm arán éstos como g a r a n t ía  
do haberlos recibido de los interesadois.
; 3a   ̂Los indlividuois (dlci Olaiseis r  «.sil
vas que residan en el extranjero, ha- 
bieiidó cumplido con la obligación que 
lep Jm pone el artículo 2."* del decreto 
del Regente del Reino de 9 de Julio 
di6 1869, y los que se hallen acciden- 
íjalmie-tnite fuiera del Remo en las épo
cas de revista, la pasarán ante el Cón
sul, Vicecónsul o Agiente consular de 
España del punto en que se encuen
tren  iQ diel más inmiediato; cuyo.s fun- 
cionariGS autorizarán ta  correspon-^ 
diento certificación de existencia, con 

fOirmalidlaidleis estáMecidás.
Esta certificamón, . legalizada por el 

Ministerio de Eistado, se presen tará  
por los interesados o sus apoderado'S’ 
ein lia Iniiervleiniaióh die la  Dirección o en 
la de Hacienda de la provincia respec
tiva, en unión de lois documentos que 
justifiquen la concesión de haber pa
sivo, la papeleta o nominilla que acre
dite el niimiero con que figura en la 
nómina, y la cédula personal firmada 
p o r el ínterGisado.

Guandio la p r.0Sie;nt¡ación de ilos ddcu- 
^n ien tos 'referidos se h a g a  por medio 

do apoderados, se  procederá e n  los té r 
minos que 'S'e expresan en la o b s e r v a 
ción anterior.

4.* Si alguno de los individuos re 
sidentes en esta Corte no pudiera prc- 
sentause al acto dé lá revista, lo m a
nifestará por escrito a la  In terven
ción hasta el 24 de Abril, acompañan
do certificación de Fácultativo, con 
expresión de número y clase de la pa
tente de contribución industrial, -ex
tendida en papel de dos' pesetas, clase 
décima, qué justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad 
lás :^ñás de su domicilio p ara  qué un 
empléado de ía misma Intervención 
pa^e a exám inar los docuimentos que 
acrediten su derecho al haber o pen
sión que disfrute y a  a la. vez 
e l éonrespondíente certificado de exis
te neta con la firm a del interesado.

Igual aviso darán a los respectivos 
Interventores de Hacienda, Alcalde.si o 
Cónsules, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y residan fue- 
m  d|e iosit% Corte.

5.“ Las Superior as dé los Monas-' 
torios de Religiosas y los Jefes de los 
Éstablecimiento-s benéficos y dC reclu
sión en que hubiese alguno que dk- 
íru te  pensión, darán aviso a la In te r
vención de la Dirección o a la de Ha- 

îiendia de la provincia co-i '̂^eíspondiícn-
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te, a fin de que acuerde el medio de 
que puedan quedar cumplidas las for- 
malidadei.si de la revista, a cuyo erecto 
dicha oficina comisionará a un funcio
nario de su dependencia para que pase 
a vérificarla en la form a que perm itan 
las reglas de cada Instituto religioso 
o loisi Reglamentos de los Estableci
mientos mencionados.

,6 .a Guandio sidan, varióos los pa rtíc i
pes de una pensión, deberán presen
tarse a pasar la rev ista  todos ellos.

7 .*̂ Están relevados de asistir per
sonalmente al acto de la rev ista ;

1.'’ Los ex Ministros y ex Conseje
ros de Estado. - "

2.^ Los ex Presidentes y M agistra
dos de los Tribunale,s Supremos y Su
periores.

3 .° Lo.s que se hallen investidos del 
carácter de Senadores! y Diputados a 
Cortes.

4.  ̂ Los Jefes Sulperiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y 
Goronetest retirados.

5 .® Los individuos de las clases asl- 
niifa'cllGis' ia las c-itadiaŝ , quie procediaiii de 
iá car ror a civil y de l a m ilitar.

6 .0  Los que "disfruten los honores 
olgrados de algunas de lasi categorías 
expresadias'-.

7.® Los Jefés y Oficiales retirados, 
condecoradoís con la  placa de la Real y 
Militar Orden de Han Hermenegildo.

8 .0  Los de los Cuerpos político.s m i
litares a quienes con arreglo al a r
tículo 2 .® del Real decreto de 16 de 
Octubrq! dje 1862, se oonsiignie es'ílei de
recho en los Reales despachos,

9 .̂  Las viudas y huérfanos de to
dos los comprendidas! en los númeims. 
anteriores, con arreglo a lo .prevenidj:^ 
en lía; Real ordeai de 4 dle Miarzo' die 19.06.

10. Los perceptores cuyas fes de; 
vida estén firm adas por una o dos p e r
sonas de garantía a juicio del In te r
ventor, y que presenten los documen
tos exigidos para  los no exceptuados 
de la revista en la observación 4.”

1 1 . Los individuos que hubiesen 
sido Senadores del Reino y D iputadosí 
a Cortes o se hallen condécorados con, 
las Grandes CruceíS'. de las Reales Or
denes de Carlos í l í  e Isabel la Cató 11-̂  
ca, cualquiera que sea la cate.goría acP 
m iuistrativa o m ilitar que hubiesen 
obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho p r i
meros números y en el 11 de la obser
vación anterior, podrán pasar la re-  ̂
vista por medio de oficio, firmado de 
su puño, en que expresarán ej habei 
pasivo que disfruten, la fecha de la ' 
rieclaración ále]} dlealcichn y su d'omlc'á-, 
lio, consignando tam bién que no p e r
ciben otro hahicr dfel Estadoy de los fon
dos provinciales p munícipalets'. Dicho 
oficio llevará una póliza de' 11." clase' 
(una peseta), con arreglo a la vigente 
ley del Tim bre del Estado.

"Lô g compriendiidlos len el número^ ,9.® 
presentarán  el mismo documento, y ' 
además acompañarán, con arreglo a la. 
Real orden de 4 de Marzo de 1897, o e r - ; 
iificado del Juzgado m unicipal que jus- 
tifique sU empadronamiento en el p u n 
to de la vecindad declarada, yyque 
acredite el respectivo estado civil de 
la pensionista; eritendiéndO'S'e qué los 
menores de edad justificarán en la 
misma forma por medio de su  rep re 
sentante legal.

8 ." Asimismo, las viudás y huérfa 
nos en cuyos títulos o traslados de las 
Reales órdenesf de íoncesión de de

recho pasivo no resulte, por los d'es-* 
tinos que desempeñasen los inaridóa 
o padres, que éstos estuvieran  excepy 
tuado de la presentación personal paroí 
la reviísta, si han de acogerse a los beh 
neficios de la Real orden de 4 dé Mat- 
zo de 1897, habrán de justificar prér 
viamente en la Intervención que «us 
respectivos causaiiteis' se hallaban com^ 
prendidos en los casos de la  observas 
ción 7." con la presentación del corres^ 
ponciiente documento, debidamente re-; 
integrado para  la  toma de razón, y un^ 
copia del mismo en papel ¡siellado 
undécima clase, que quedará en el eXf 
pediento personal de alta en nómin^ 
de los interesados para  jas revistás 
sucesivas. ' tí i

0.  ̂ La*s fes de vida han  de llevaî ' 
fecha del 25 dcl corriente mes en adíev 
lanie. '"'f

10. Los Alcaldes de los pueblos na, 
capitales de provincia autorizarán, coiii’ 
las formalidades y los térm inos ing 
dicados en la observación 2 :\  las v ^ .  
vistas de los individuos que residan er̂  
sus r e s p e c t iv a s  jurisdicciones, p resen-4 
ta n d o  é s t o s 'la  certificación de sU 
i e n c ia  O' esladO ', al pie de la cual 
s ig n a r á n  dichos Alcaldes l a  que acre
d i te  la exhibición del documento dé 
c o n c e s ió n  del haber pasivo, hacíenáá 
c o n s ta r  su  fecha, Autoridad por quién' 
e s tá  concedido y el haber anual seña-f. 
lado., . ^

Respecto a los individuos residenteá 
en el téxmiirió de su jurisdicción y qué 
estuviesen enfermos, procederán pOíi 
analogía con lo determinado en la o5-; 
sorvación á.*" * ~

11. Al term inar el mes de AbriI,Tos 
Alcaldes rem itirán  a la  Intervención! 
de la Dirección o la  de Hacienda de la* 
respectiva provincia las certificaciones 
de las revistas que hayan autorizadov 
correspondientes a los individuos qué 
tengan coiisignado su haber en la mis-: 
ma provincia, no permitiéndose, por lo 
tantó, que dichas certificaciones sé 
presenten en las oficinas por los apo*̂  
dorados de los perceptores. _ . ,; ,

Los Aílcaldeis acoiirpañarán al oficio dé 
renvision una relación de tallada de las 
certificaciones que rem ítan, y que léS 
será devuelta con el recibí y coinfor*̂  
midad de la Intervención, en el térsí 
mino de tercero día.

12. A los que no se presenten a Tal 
revista, salvo aquellos que justifiquen 
debidamente su absoluta imposibili-'^ 
daid física, so los :sus,pentílerá el pago; 
de sus habéres. con arreglo a lo pre
venido para estos casos en las diposH^ 
ciones vigentes. !'

Madrid, 10 de Marzo de 1920. 
Director general, José del Moral.

M ÍSlST PiíO  DE U  G O B E a M C lO l,.
, ; ó '

m n m ú m u  Q E fm m L
DE m m E Q ^  Y. TEI^EÜñikFOS ; ^
Dispuesto- por Real orden de 

Ministerio de 20 de Marzo de 1917, 
una vez en pod'er del Estado el .selaH 
adquirido por el mismo en Yigo, SiO 
abra por esta iDirección general uu 
concurso de proyectos de edificio parai’ 
la elección del que haya de construir^ 
se; y cumpüdas. ya todas las íor.mau.. 
dades rel§itivas adquisici-ón del c^ti
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ipriCiSaclo so la r ,  S0 c o n v o c a  p o r . e l p r e -  
isenté ' a n u n c io  a. lo s  A i^ ju itó c to s  pai^a 
que, lo s q u e  lo d e se e n , p u e d a n  p r e s e n 
ta r ,  'ac i üs . i in e s  in d ic a d o s ,  s u s  t r a b a j  o i 
i0n  el U e g is tro  d e  C o rre  os d e  e s t a  Di- 
re c c iá n  gen G ral, d u r a n l e  el p laz o  ü l 
t r e s  m eses , a  con l a r  d e sd e  la  fe c l ia  e r . 
q u e  a p a re z c a  e s tá  c o n v o c a to r ia  en  la 
C a c e ta  d e  M a d h íd , e n te n d ié n d o s e  q u e  
la  p r e s e n ta c ió n  do d ic h o s  t r a b a jo s ^  se 
h a r á  d u r a n te  la s  h o r a s  d e  o fic in a , e x 
cep to  íCil ú l t im o  de  lo s  d ía s  d e  a d m is ió n  
en q u o  é s ta  tonidirá lu g isr h a s t a  lagi di'ez 
y s ie te , a  m e n o s  q u e  f u e s e  .fe s tiv o , en 
cuyo  caso  se h a b i l i t a r í a  a . ta l  e fe c to  el 
s ig u ie n te  la b o r a b le  h a s t a  la  h o r a  i n d i 
cad a , y  q u e  el c o n c u rs o  se  s u j e t a r á  en  
to d o  lo d e m á s  a lo p rc v c a iid o  en  e l 
p lie g o  g e n e r a l  d e  c o n d ic io n es ', a p r o b a 
do p o r  R e a l  d e c re to  d e  SO d e  A b r i l  de 
il915, i n s e r to  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  
de 2'5 de l m is m o  m e s  y  a  la s  ha^so:» de l 
p ro g r a m a  q u e  se  i n s e r ta n  a c o n t in u a 
ción.

Mád'rid, 5 de Marzo de 1920.—-El Di
rector -general, Alas Pum ariño.
Bases i)ara el cGnciirso de, proyectos do 

edificio destinado a los servicios de 
¡ Cúfreos y  Telégrafos en Viga,

1 .'̂  Se abre concurso entre los Ar
quitectos españoles pena el •estudio, re 
dacción y presentación de anteproyec
tos para la construcción dci un ediíiclo 
con destino a los servicio-s de -Correos 
y Telégrafos en Migo.

Dentro del plazo do tres mese^f, 
contados, desdo la fecha en que apa
rezca esta convocatoria en la G a ceta  
DE .Ma d r id , se presentarán, los ante
proyectos poir los concursantes en 
aóicocción general do Gorreos y  Teím 
greJos coa toda la documentación y de
tálleos exigidos en el pliego general de 
condiciones, aprobado por Real decreto 

20 do A brif de 1915,
El im porte total del presupues- 

ito que so formule, no excederá de 
'402.500 pesetas, comprendiendo en esta 
cifra la ejecución m aterial de las obras, 
ílos honorarlo.s del Arquitecto autor del 
.proyecto y D irector las mismas, ccn 
arreglo a la ta rifa  vigente, el beiieñclo 
'¿ndiistrial del Gonlratista, la reserva 
para imprevistos, el interés de los ade
lantos en dinero y los -gastos de Acimi- 
nistr ación.

Gomo dato para^lenerlo  en cuenta 
fen la formación d ef Presupuesto, con- 
vieno advertir que el valor de lo-} ina- 
ítoriales procedentes del derribo do la 
Aduana Vieja, supera ’̂ al costo la 
demoiicióp unas 2.750 :pes:elas, según 
fasación pericial.

4.*̂  El edificio ise emplazará en el 
solar propiedad del Estado, situado en- 
t r 6 las calles de la Victoria y una hue- 
•va sin nombre, y cuya superficie, í'ó:"- 
ma *y deslinde, sb determ inan en el 
plano correspoiidiente que se halla a 
disposición de lo& coi>..cursantos en el 
N'egociad'o de -̂‘Construcciíínes” de la 
íDifécoión general dQ GX̂ tcos y
graíos^

Be dicho éofar la sui^er-
ílciia do l.OOo m & o $  
míixiinúnx, piidiémfose utilizar ^ms*|or 

hasta  los 1.069,7-f) w¡̂ úv(*:s 
oiiaidradoia que es la compieta «iel so- 

a juicio del autor del proyecto 
íu e ^  uecAsario, -pero con la,condición 
iindlsfpeiisuhle (X>aio ¡total de
’yá ediñeao'ión no -oxoeckq omno

dé 402.500 m  k
' en la ley dq H

Junio  d-e 1909 p-ara las reform as de 
Correos y Telégnafos, y reproducida en 
el Real decreto de 14 de Enero de 1915, 
aprobando' el pliego de condiciones 
para la adquisición, de solares o ¡ediíi- 
‘ios .a aprovechar o derribar.

5.‘̂ Los ariteproyectos prim era, y; 
hs' proyectos desp¿¿és, se iaidaptarán a
i as alineaciones y rasantes aprobadas 
por el Ayuntamiento de Vigo, dehientío: 
íenerse presente, además, las Ordenan
zas municipales d-e la localidad, a cuyo' 
efecto ios concursantes adquirirán de? 
aquellaiS oñcinaé m unicipales las noti
cias y antecedentes ncicesarios.

6.  ̂ Para llevar a cabo la redacción 
del proyecto y formación del presu
puesto correspondiente, deberá tenerse: 
en cuenta los precios' vigentes en la 
localidaid para  las distintas unidades 
de obra que- han de integrar la ooiia- 
Lriicción.

En aquellas ciases de obra de cuyos 
precios unitairios no se adquieran d a - 
tos conppletos, deberán establecerlos: 
los autore-s do los proyectos con arre-; 
glo a  lo que su práctica les aconseje, 
debiendo acompañar en todo caso la 
dascomposición de precios unitarios,: 
salvo de aquellas instaiaGion.es como; 
lais referentes a calefacción, ascenso
res, alumbrado, etc.', cuyos presupues-.; 
tos ham-^le establecerse por partidas, 
alzadas, expresando ios elemientos com-, 
ponentes de cada una de- estas obras • 
complementarias.

1.^ El edificio constará del número 
de pisos o plantas que el autor estime: 
necesarias para que quede completado 
e) program a de los servicios que .se 
acompaña, distribuyendo las diferentes 
a lturas en luces, de la m anera que se 
crea más conveniente y observándoset 
dentro del carácter publico que ha dej 
tenicr el edificio, ciianio so- dispone en. 
la 5.  ̂ de estas bases y en los artículos. 
5d y 6.0 üel pliego general.de condicio-; 
nes^ aprobado por ñeaj decreto de 2 0  
de Abril d e '1915.

8 .̂  En las distintas plantas o pisos 
que se proyecien para  la edificación de 
que se tra ta  deberán establecerse, en 
la forma que los autores estimen más 
conveniente, .los servicios que se ex
presan en TI base 9.% sin otras lim i
taciones que las siguientes:

Plantas de sótanos,—Begún las con
diciones de terreno y las especiales del 
clima, podrán o no disponerse éstos y 
utilizarlos o no para viviendas o estan
cias del personal, desde luego, si es
tablecen, y disponiéndolos en buenas 
condiciones de impermeabilidad, luz y 
ventilación, se de.stinarán para  los lo
cales de archivo de Correos y .Telé
grafos, depósitos para paquetes pósta
le^  de impresos, almacenes de sacas, 
rn a le m l eléctrico para Telégrafos, co
mo hilos, pilas, aisladores, etc., s in . 
p^oocuparso en alinacenar los postes, 
que ‘SO instalarán en locales inaepen- 

del edificio objeto del proyecto.
Planta haja,— 'Ei\ esta planta, y en 

fácil comunicación con el públioo, si 
If^^ l̂arán los sorvioios de Correos mx 
tienen relación directa con el mísfinc 
y do recepción y tasa de ios tole- 
gramas, así como -ióa locales desuña
dos a cunierenoias telefónicas y tale- 
gráficao para el servicio del público y 
Oo Prífiiaa, si bsio es posible 
oaho las restantes ofiicJj|%

? pTincip^al y  .
le  ipfî

ciñas administrativas de ambos 
vicios, con los despachos de los respeo* .̂ 
ti vos Jefes. So tendrá en cuenta J-a in-í 
dependencia mutua de ambos'ramos dê  ■ 
la. Administración y la relación armó-  ̂ ¡ 
nica entre las oficinas de cada pao de. 
ellos.

Las últimas plantas del edificio dé-¿ 
beh reservarse para habitaciones de 
Jefes y de un Portero u Ordenama dé 
cada servicio, teniendo presente para‘ 
la distribución general.cuanto so pro-?* 
viene en los artículos 5.® y 6A del pila-:! 
go general do condioiones dó 20 de'
Abril de 1915. "   ' AG/

9.“ Servicios generales de Córreos y
Telégrafos:   ‘

ingreso general, Portería del edificio;' 
Despacho de sellos de Correos y Tem 

légrafos. j ;
“H air para el público, al qué deben; ■' 

tener fácil acceso, por medio de mos-, ■: 
tradores y ventanillas independiente^ | 
y con ja mayor diafanidad posible^ ló? 
servicios de Correos que tienen rela-><‘ 
ción con el piiblico y los de recepciól;|- 
y tasa de telegramas. ó'- .

Locales para estancias de Ordenan^ j 
zas y Repartidores.

“W. C.”, urinarios, lavabos, en todósí 
los pisos y en número suficiente, te-t ( 
niendo en cuenta que existen'empleá-í ? 
dos de ambO'S sexos. ■ uj

Locales para cuartos de aseo del per-  ̂
sonal de servicios. . Al

Escalera principa] y las de servicié 
que se estimen necesarias. j
■ Ascensores y montacargas,. , 

Guardarropa. . I ^
Local para bicicletas. ' a
Biblioteca de Correos y Telégrafcái

. 'Servicios -de- Correos^d ■
Bala de dirección de la correspon-í- 

dencía (sala de batalla), en reJacióií 
directa, por un lado, con los buzones, Ji 
por otro, con los coches para el trans-í 
porte entre la Administración y los fe - • 
iTócarriles. Esta Bala, que requiere 
mucha amplitud y claridad, no nece-  ̂
sita estar en contacto directo con el 
íjúblico, pero sí con la Cartería, Est^-í 
feta de cambio. Apartados y Lista. .• ;

Cartería: ha de ser también espaB' 
ciosa y muy ventilada, y en relación: 
con la >Sala de dirección, Estafeta 
cambio, Apartados y Lisía^ , ,■ V -  : 

Estafeta de cambio. í  .
. Lista. ■ ‘

Apartados con casilleros sistema 
L’icano. 'Vé.

Estas dos últimas dependencias po-» 
drán disponerse en el hall central Oí 
en otro departamento a que tenga 
ceso el x>úblico,

Despachos que kan de comunicarse có^ 
el público por el '\h q ir central^ ""¡

a) Admisión de correspondencia cejí» 
tiiicada (oartac y tarjetas postales). A:

b) Idem ídem id. (impreŝ os J5 
otros objetos). ' k¡

c) Correspondencia asegurada r 
misión y entrega de valores declarado  ̂
y objetos asegurados. *

€') Admisión de correspondcn' í̂cí  ̂
certificada y asegurada para el cx-i 
tranjéro.

d) Giró postal inlefior e inhu uan 
otoñal (imposiciones y pagos).

e ) . Oaja de Ahorros (imvô UD rnns vi.
relnto^ro^^
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Tarjetas ideutidad* ■
Comisioaes. • ■ : .: •
Servicios derivados del Giro* 

Gorresporicleiicia urgente. : 
Eeclamaoiones en general.

 ̂ Í40S clespablios ■señalacjlos con las le 
tras f), i) y i) podrán refundirse en 

; uno solo si el espacio de que se d is- 
[ ponga así lo requiére. ,
) ■ #áqúétes postales, en comiiiiioaoión 

V® ^  público, con el local en que se 
efeotüe'la carga y descarga de los co- 
ehes que enlazan con las estaciones, y 
con el almacén de postales, si puede 
éste situarse en la planta de sótano.
“ tíñc iná  para la sección de Aduanas.

ijocal para  Ambulantes,
Désj3áciió para el Adminisfrador, con 

I anlédespaclio y cuarto  de aseo.
'' ,I)espaolio p a ra   ̂ la Secretaría de la 
‘ Administráción. : ^ ,
‘ Dependencias para  los Negociados 
de Contabilidad, Habilitación y Mate- 

■: rial "
T Oficina de Contabilidad y Caja del 
f O im  p o r ta l ." ' "
' ; Oficipa de. Contabilidad de la Caja 

^ 'postáí'cíe Ahorros. _
J . Archivo de la Adaiinistracióíii

v y ' ^Servicios de Telégrafos. ' \

Recepción y tasa de telegram as en el 
E{M.

Sala de aparatos, con luces aniplias 
•Indirectas, y local próximo para taller 
de'reparaéiónes y despacho del Jefe del 
servicio. E sta Sala puede situarse en 
p lantas superiores, disponieíido cesti- 
tillos elevadores con los telegram as 
recibidos ei  ̂ qí\ Malí. p  ̂ •

•Despacho para el Jefe de línea.
Locad p ara  rosácea de distribución 

de cables, cuya entrada al edificio se 
procurará  sea subterránea., y depon- 

 ̂ dónela para el Jefe de x^eparacaones 
' próxim a al local anterior.
: Despacho para el cíéiTC y di5tribu-
; ción de telegramas^ ' '

I
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Local para  Ordenanzas, Celadores y; 
Tvepartidores. , A .

Locutorios parn conferencias te le
gráficas.

Idem para id. tolefóiiicas.
Idem para  id, telegráñcas y te le 

fónicas de la Prensa, y Saía para  la 
misma.

•Todas estas^dep-endenoias deben te 
ner cpridioiones ospeoiales de a isia- 
m ientn y  fácil aocéso, tanto. • p ara ;'e l 
público* como para  los periodistas, con 
ía debida'independencia. .

Sala de pruebas úq -aparatos.
Despacho para  el Jefe de TolegrafoSj 

con antedespacho y cuarto de aseo. •
■ Negociados de servicio interior, y de 

reolariiaoiones, boíl despachos en cada 
uno para los Jefes respectivos.

;-Negociados de Material, Habilitación 
y Caja.
' 'Archivo de Telégrafos

Locales que se consideran necesarios 
d-eu: Vigo _pam la insíaideión- de- ¡as 
: O'fdcináé dél Gdblc. inglés,

■ ..Bala dé aparatos;’.
Báta de prueM s. . ,

- D espacho-para ei Jefe.
■ Taller p a r a ‘é r  Me^cáuic-a 

'Cuarto de aseOi.
Com'edor.
'Almacén,
Local para  acumuladores,-

■ Local para  m aterial én  el sótano.
' ' ' '

Loe.ales necesoMos p-ara la ' insfakición
■ de las Oficinas del Cabio alemán.

do aparatos,
Bala de priiebas.
Despacho p ara  el Jefe. ^
Talleé para  el Mecámoo,
Guarió do aseo,
Comedor,
A ihw én .
Local para  acum uladores.
Local para  m aterial en el só tano  ' %

Habitaciones de empleados.

Habitaciones para el Administrador 
de Correos y Jefe de Telégrafos, cou 
diez departam entos o piezas, como mí
nimum, para cada una de ellas.

Habitaciones para un ConsGX'je do 
Gorreós y otro de Telégrafos, con sei;> 
piezas, como mínimum, cada una do 
ellas. .

10. Para determ inar la  amplitud de 
cada dependencia, los Arquitectos po
drán pedir a los Jefes de Gorreo-s y Té' 
iégraíos en la localidad, o al Negociatío 
cuarto de este Centro directivo, cuan
tos datos necesiten sobre ei actiiaJ des
arrollo de los servicios, pára calciilai 
Las necesidades probables do ’ éstos ei. 
el porvenir. , L

1.1, So estudiará al pimplo ■ tionipi 
f|ue la consiiUCciDn del edificio, el mo
biliar io  tipo que, inherente a ía edi-' 
ficación, se. requiere para  el buen fun
cionamiento de ambos servicios, y su 
insíalación con arreglo, a las moderrias 
exigencias do los servicios posiales^v 
telegráficos, y asimismo se estudiaí'a 

■ tam bién el sistema, do calefacción b; 
ventilación que;  a ju ic io del autor Ar
quitecto, se estime más conveniente y 
a-deouado. ■ . ’ '*■ ;

Be tendrá en cuenta del mismo modo 
la instalación del alumbrado elécírico 
con perfectas condiciones de seguri
dad, la de tim bres, telefonía privada, 
ascensores y descensoros, mesas gira
torias, distribución de agua, servicios 
generales do saneamiento., pararrayoi 
y, en general, cuanto puede y debe coiv 
tr ib u ir  a la comodidad y buen destino 
del edificio.

12, P ara  todo lo réforenlo a los o.r- 
teproyeotos, sus confiioiones, derechos 
do los autores y cimnio se relaciona 
coa este ooncurso, reg irán  los precop- 
los contenidos en el título dcd plie
go de condiciones, aprobado por Réal 
decreto do 20 do Abril de 1915.

Madrid, 5 de Marzo de 1920;—Ei Di
rector general, Alas Pum arlüo. ■

l8^j^í=íi.aíprM a “á3r|flea B. Slpeals. 20,


